
1

notificaciones@legalgroup.com.co

De: notificaciones@legalgroup.com.co
Enviado el: viernes, 24 de mayo de 2024 11:58 a. m.
Para: 'dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co';

'notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co'
Asunto: Notificación presentación de la demanda - Beatriz Andrea Blanco Ospina
Datos adjuntos: DEMANDA.pdf

Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
Cali - Valle del Cauca
(POR FAVOR REMITIR A JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO COMPETENTE)

Asunto: Bonificación judicial
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Beatriz Andrea Blanco Ospina
Demandada: Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y portador de la tarjeta
profesional 199.083 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en
Derecho SAS, con NIT 900.998.405-7, persona jurídica apoderada[1] de la demandante, Beatriz Andrea Blanco Ospina,
identificada con cédula de ciudadanía 38.794.218, en los términos del poder legalmente conferido y con las facultades
en el otorgadas, a través de este escrito y de manera respetuosa, presento acción contenciosa administrativa bajo el
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial, representada legalmente por su directora, doctora Naslly Raquel Ramos Camacho o por
quien haga sus veces, con la finalidad que se declare la nulidad del siguiente acto administrativo: 1. Resolución No.
DESAJCLR24-1387 del 18 de marzo de 2024,[2] expedida por la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
(E) de Cali - Valle del Cauca, mediante la cual se niega el carácter de factor salarial de la bonificación judicial creada a
través de los Decretos 383[3] y 384[4] de 2013, y su subsecuente liquidación en las prestaciones sociales devengadas por
la servidora de la Rama Judicial; por las razones que ampliamente se expondrán en el presente escrito, y en
consecuencia se proceda al respectivo restablecimiento del derecho.

Ésta parte se envía como vínculo para acceder a la demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1KJUU9Qweq6JsX4X02PQgLU4G83TxmT85?usp=sharing

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura

Revisó MGA
Envió DH
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[1] Artículo 75 C.G.P.: “[…] Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse
poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este
inciso. […]”
[2] Notificada a través de correo electrónico el 18 de marzo de 2024. (Prueba 3 y anexo 3)
[3] Modificado por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021, 471 de 2022, 1581
de 2023 y 299 de 2024.
[4] Modificado por los Decretos 1271 de 2015, 248 de 2016, 1016 de 2017, 342 de 2018, 994 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021, 471 de 2022, 1581
de 2023 y 299 de 2024.


